
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MATAMALA DE ALMAZÁN
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2021

acordó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación del servicio público de recogida, transporte y entrega a CTR o gestor autori-
zado de vertidos de la construcción y demolición en obras menores en el área de aportación de
RCDs.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

Matamala de Almazán, 21 de noviembre de 2021.– El Alcalde, Mariano Hernández Ce-
dazo.                                                                                                                                      2365

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 3 de diciembre de 2021 Núm. 137

B
O

P
S

O
-1

3
7
-0

3
1
2
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


